REF: Utilización de comprobantes ya aprobados.

Asunción, 10 de Octubre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 179 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX de fecha XXXXXXX el XXXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue:  “XXXXXXXX, en mi carácter de Presidente y en representación del XXXXXXXXXX, conforme lo acredito con la resolución Nº XXXXX de fecha XXXXXX y el Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha XXXXXXX cuyas copias acompaño, bajo patrocinio de abogado me dirijo a VV.EE. de conformidad al Art. 241 de la Ley Nº 125 y formular la siguiente CONSULTA VINCULANTE que seguidamente paso a exponer:  Jurídicamente, el XXXXXXXXXX esta constituido como una asociación civil sin fines de lucro, con personería jurídica reconocida por Decreto Nº XXXXXX y RUC Nº XXXXXXX y con domicilio en XXXXXXXX de la ciudad de Asunción.  Los objetos estatutarios de esta institución consisten en proteger la vida, el medio ambiente y las propiedades de los habitantes del país (Art, 2° Estatutos Sociales).  Esta compuesto por mas de 47 compañías, 2 unidades y 2 destacamentos distribuidos en todo el país y cuenta con aproximadamente 3000 XXXXXXXXXX.  El XXXXXXXXX cuenta con el aval de 27 años de servicio ininterrumpido a la ciudadanía y una elevada solvencia moral que la lleva a ser una de las instituciones más creíbles y transparentes en el manejo de fondos y cumplimiento de leyes tributarias del país.  A fin de cumplir con sus objetivos todos los días del año, esta institución obtiene sus recursos y se sustenta principalmente a través de los aportes voluntarios de los ciudadanos.  En este sentido, el XXXXXXXXXXXXX recibe estos aportes voluntarios de dos maneras:  1- Periódicamente:  es decir, con una frecuencia anual, mensual o semanal, a través de la campaña de captación de aportes realizados por personas quienes son denominadas socios colaboradores, y; 2- Eventualmente:  realizados por personas cuyos aportes no son periódicos.  Cada una de las 47 compañías, destacamentos y unidades poseen autonomía en cuanto a los recursos que obtienen, y a los gastos que realizan a fin de cumplir con los objetivos de la Institución, pero son auditadas por el Directorio Nacional para verificar que dichos recursos sean utilizados en forma correcta  A su vez, los recursos obtenidos y los gastos realizados por las diferentes compañías son asentados en los registros generales del XXXXXXXXXXXXXXX. Para un mayor control Administrativo y diferenciación de los mencionados recursos y gastos de cada compañía solicitamos la autorización y aprobación del Ministerio de Hacienda para que el XXXXXXXXXXXX pueda expedir los recibos de donación en varias series, tantas series como compañías componen el cuadro organizativo de esta institución.  Adjunto a la presente nota: 1- copias de los recibos expedidos por esta institución que asientan las donaciones realizadas y que ingresan a cada compañía autónoma; 2- Estatutos Sociales del XXXXXXXXXXXXX; 3- copia del decreto Nº XXXXXX; 4- copia de la Ley Nº 1431; 5- nota SG/SSET/Nº XXX de fecha 5 abril de 2002; 6- nota SG/SSET/Nº XXX de fecha 6 de mayo de 2003.  Esta facilidad de expedir los recibos de donación en varias series – una serie para cada compañía del XXXXXXXXXXX-, ayudaría de sobremanera a esta institución a lograr un efectivo control y a seguir garantizando la transparencia que le caracteriza en el manejo de los recursos que la sustentan..”   Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA: 
Con relación a su consulta, cabe mencionar la Resolución 52/92 que Reglamenta diversos aspectos del Impuesto a la Renta en su Articulo 16° dispone que:  las donaciones que realicen los contribuyentes deberán estar debidamente documentadas y contabilizadas. El beneficiario de las mismas tendrá que justificarlas a través de los documentos pertinentes, todo lo cual podrá ser impugnado por la Administración en caso que se carezca de los elementos probatorios correspondientes.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Así también la Ley 2421/04 en su Articulo 14° numeral 2 inc. b) establece que las entidades sin fines de lucro tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control.  Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consideramos, que el XXXXXXXXXX, reconocida como entidad sin fines de lucro por Nota XXXXX del XXXXXXX, podrá seguir utilizando el recibo legal adjunto, documentando de esta forma todas las donaciones recibidas, hasta tanto la Administración Tributaria disponga la vigencia del Decreto relativo a la confección y emisión de los documentos legales, en cuyo caso deberá adecuar sus documentaciones a las exigencias establecidas en las disposiciones tributarias. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

